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Estudios Previos para la Contratación directa del convenio solidario que tiene como 

objeto AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE TEORAMA, NORTE DE SANTANDER 

Y JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA "PLATANAL" PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LA SEDE EDUCATIVA A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCION DE CERRAMIENTO 

PERIMETRAL EN EL CORREGIMIENTO DE LA CECILIA DEL MUNICIPIO DE TEORAMA 

NORTE DE SANTANDER 

 

1. Necesidad que se busca satisfacer:  

De conformidad con lo establecido por el artículo 2º de la Constitución Política de 

Colombia, son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  

 

Que, la Constitución Política, en el Artículo 311 establece que;  

 

"Al municipio como entidad fundamental de la división político - administrativa 

del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, 

construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 

territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 

cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 

Constitución y las leyes." 

 

Que, el artículo 38 de la Constitución Política, estableció la obligación de 

«garantizar el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 

actividades que las personas realizan en sociedad», en aras de contar con una 

sociedad civil más participativa. 

 

Que, los artículos 103 y 355 de la Constitución Política permiten que las 

organizaciones civiles previstas por el constituyente no solamente puedan ejercer 

una labor de vigilancia y control, sino que también se prevé su intervención directa 

en la actividad estatal.  

 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, 13, 32 y 40 de la Ley 80 de 

1993, las Entidades Estatales están facultadas para celebrar Convenios y acuerdos 

en ejercicio de la autonomía de la voluntad y que se requieran para el 

cumplimiento de los fines estatales 
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Que, en el parágrafo 3 del artículo 3 de Ley 136 de 1994 se introdujo un tipo especial 

de contratación cuyo objetivo consiste en la celebración de convenios solidarios 

definidos estos como «la complementación de esfuerzos institucionales, 

comunitarios, económicos y sociales para la construcción de obras y la satisfacción 

de necesidades y aspiraciones de las comunidades». 

 

Que, el artículo 3º de la Ley 489 de 1998 señala que la Función Administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a 

la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, 

eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.  

 

Que, el artículo 4º de la precitada ley, establece que la finalidad de la Función 

Administrativa es buscar la satisfacción de las necesidades generales de todos los 

habitantes, de conformidad con los principios consagrados en la Constitución 

Política, por lo cual los organismos, Entidades Estatales y personas encargadas del 

ejercicio de funciones administrativas, deben ejercerlas consultado el interés 

general.  

 

Que, con la expedición de la Ley 2166 de 2021 se deroga la Ley 743 de 2002, se 

desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los 

organismos de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación 

e implementación de la política pública de los organismos de acción comunal y 

de sus afiliados, 

 

Que, la precitada ley en su artículo 95 Se autoriza a los entes territoriales del orden 

Nacional, Departamental, Distrital y municipal para celebrar directamente 

convenios solidarios con los Organismos de Acción Comunal con el fin de contratar 

con los habitantes de la comunidad. 

 

Que, el parágrafo 1 del artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 indicó que en el monto 

total del convenio solidario se podrán incluir los costos directos, los costos 

administrativos y el subsidio al dignatario representante legal para transportes de 

que trata el literal c) del artículo 38 de la Ley 2166 de 2021.  

 

Que, el parágrafo 2 de la ley 2166 de 2021 se determina que  

 

“Adicional del monto del Convenio Solidario, los entes territoriales deberán 

contar o disponer de personal técnico y administrativo-contable, para 

supervisar y apoyar a los Organismos de Acción Comunal en la ejecución de 

las obras.” 
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Que, el numeral 16 del artículo 6 de la ley 1551 de 2012 establece que: 

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 355 de la Constitución 

Política, los municipios y distritos podrán celebrar convenios solidarios con: los 

cabildos, las autoridades y organizaciones indígenas, los organismos de 

acción comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones residentes en 

el territorio, para el desarrollo conjunto de programas y actividades 

establecidas por la Ley a los municipios y distritos, acorde con sus planes de 

desarrollo. 

 

Que en los parágrafos 3 y 4 del artículo 3 de la ley 136 de 1994 son una regla 

especial en la cual se autoriza a celebrar acuerdos con las juntas de acción 

comunal de la siguiente manera: 

 

PARÁGRAFO 3o. CONVENIOS SOLIDARIOS. Entiéndase por convenios solidarios 

la complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y 

sociales para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y 

aspiraciones de las comunidades. 

 

PARÁGRAFO 4o. Se autoriza a los entes territoriales del orden departamental 

y municipal para celebrar directamente convenios solidarios con las juntas de 

acción comunal con el fin de ejecutar obras hasta por la mínima cuantía. 

Para la ejecución de estas deberán contratar con los habitantes de la 

comunidad. 

 

Que, La comunidad de LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA 

"PLATANAL”, identificado con NIT. 807.008.201-8, representado legalmente por el 

señor UBER ALONSO DIAZ DIAZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.091.594.266 de La Playa, requieren la construcción de 

cerramiento perimetral para el mejoramiento de la sede educativa del 

corregimiento de la Cecilia del municipio de Teorama Norte de Santander 

 

Que, el suministro de materiales para construir cerramiento perimetral de 120 metros 

de la sede educativa, es un trabajo articulado con la comunidad crucial porque 

garantiza la calidad, durabilidad y cumplimiento del diseño estructural, así como 

también salvaguarda la seguridad, acceso y permanencia escolar de los niños, 

niñas, adolescentes y personal administrativo de la institución educativa ubicada 

en la vereda “platanal” del corregimiento de la Cecilia del municipio Teorama 

norte de Santander 
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Actualmente, la sede educativa no cuenta con un cerramiento perimetral 

adecuado, situación que genera riesgos para la integridad física de los estudiantes, 

docentes y personal administrativo, debido al ingreso no controlado de personas 

ajenas a la institución, animales, así como a la exposición directa a factores 

externos propios del entorno rural. 

 

La ausencia de un cerramiento perimetral dificulta el control de accesos, 

incrementa la posibilidad de accidentes, actos vandálicos, hurtos y deterioro de la 

infraestructura, y afecta negativamente el normal desarrollo de las actividades 

académicas, recreativas y pedagógicas. 

 

En este sentido, la construcción de un cerramiento perimetral de 

aproximadamente 120 metros lineales se constituye en una medida necesaria, 

pertinente y proporcional, orientada a: 

 

 • Garantizar la seguridad y protección de la comunidad educativa. 

 • Delimitar claramente el área institucional y sus zonas de uso exclusivo. 

 • Prevenir riesgos y eventos que puedan afectar la continuidad del servicio 

educativo. 

 • Generar un entorno escolar seguro, controlado y propicio para el aprendizaje.  

 

Adicionalmente, El Consejo Noruego para Refugiados celebró un acuerdo para la 

entrega de ayuda humanitaria con La Alcaldía del Municipio de Teorama donde 

se pactó la coordinación de acciones para llevar a cabo las siguientes 

intervenciones de infraestructura en la zona rural del municipio, para el acceso de 

a instalaciones escolares adecuadas y seguras:  

 

1) La construcción de un cerramiento en la institución Educativa Rural Los Mesones-

Sede Ventanillas,  

2) la construcción de un aula en la Institución educativa Agrícola Región del 

Catatumbo Sede Aires del Catatumbo y 

3) la construcción de un cerramiento en el Centro educativo Rural La Cecilia Sede 

Platanal. 

 

Por ende, se hace necesario llevar a cabo la construcción del cerramiento 

perimetral para el mejoramiento de la sede educativa, en aras de cumplir con las 

cláusulas estipuladas en el acuerdo celebrado entre la alcaldía del municipio de 

Teorama y el Consejo Noruego para Refugiados, quien realiza labores humanitarias 

enfatizando la protección, educación segura y acceso efectivo a derechos 

fundamentales de la población perteneciente al corregimiento de la Cecilia. 
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Por último, dicha intervención contribuye al cumplimiento de los fines esenciales del 

Estado, fortalece la infraestructura educativa rural y permite a la administración 

municipal avanzar en las metas de calidad y permanencia educativa, en 

concordancia con los planes y programas de desarrollo territorial. 

  

Este convenio solidario promueve la toma de decisiones colectivas y el 

empoderamiento de los habitantes, para realizar dicho cometido el municipio 

entrega a la comunidad un aporte por valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($34.596.000,00), necesarios para la 

ejecución a través del suministro de materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades el cual consiste en la entrega de materiales a la comunidad y estos 

aportan la mano de obra no calificada. 

 

Que, LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA "PLATANAL”, identificado con 

NIT. 807.008.201-8, representado legalmente por el señor UBER ALONSO DIAZ DIAZ, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.091.594.266 de La 

Playa, fue constituido en debida forma mediante Resolución de Reconocimiento 

de Personería Jurídica No. 000744 de marzo de 1980 expedido por el secretario 

General del Ministerio de Gobierno, la cual se encuentra vigente. 

 

Así las cosas, para el mejoramiento continuo y de desarrollo se considera que es de 

gran importancia realizar una buena gestión institucional en la cual se vea reflejado 

en EL MEJORAMIENTO DE LA SEDE EDUCATIVA A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCION DE 

CERRAMIENTO PERIMETRAL EN EL CORREGIMIENTO DE LA CECILIA DEL MUNICIPIO DE 

TEORAMA NORTE DE SANTANDER 

2. OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE TEORAMA, NORTE DE SANTANDER Y JUNTA 

DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA "PLATANAL" PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

SEDE EDUCATIVA A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCION DE CERRAMIENTO PERIMETRAL EN 

EL CORREGIMIENTO DE LA CECILIA DEL MUNICIPIO DE TEORAMA NORTE DE 

SANTANDER 

 

3. Identificación del convenio a celebrar 

Conforme con la descripción del objeto el tipo de convenio a celebrar es solidario. 

 

Acorde con la Ley 2166 de 2021 se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el 

artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos 
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de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación e 

implementación de la política pública de los organismos de acción comunal y de 

sus afiliados, y en concordancia con los parágrafos 3 y 4 del artículo 3 de la ley 136 

de 1994 son una regla especial en la cual se autoriza a celebrar acuerdos con las 

juntas de acción comunal de la siguiente manera: 

 

PARÁGRAFO 3o. CONVENIOS SOLIDARIOS. Entiéndase por convenios solidarios la 

complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales 

para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de 

las comunidades. 

 

PARÁGRAFO 4o. Se autoriza a los entes territoriales del orden departamental 

y municipal para celebrar directamente convenios solidarios con las juntas de 

acción comunal con el fin de ejecutar obras hasta por la mínima cuantía. Para la 

ejecución de estas deberán contratar con los habitantes de la comunidad. 

 

4. OBLIGACIONES DEL ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 

 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del convenio, la ley vigente 

durante la ejecución del Convenio, las obligaciones y condiciones señaladas en 

los Estudios y demás Documentos previos que soportan la contratación, el OAC se 

obliga a: 

 

1. Mantener los requisitos de existencia y personería jurídica durante el plazo 

de duración del convenio solidario, por lo que, los OAC no podrán 

disolverse, cancelarse o liquidarse en este periodo. 

2. Cumplir con las condiciones establecidas en los Estudios previos y demás 

anexos que hacen parte integral del presente Convenio.   

3. Presentar en el momento de la firma del acta de inicio los soportes que 

demuestren la vinculación de personal que hagan parte de la 

comunidad a intervenir, el cual debe contar con la aprobación del 

supervisor y/o interventor. 

4. Realizar los aportes en dinero o en especie que estén a su cargo.  

5. Apropiar los recursos para la destinación prevista en el presente convenio. 

6. Desarrollar el objeto del Convenio en las condiciones de calidad, 

oportunidad, y obligaciones definidas en los Estudios y Documentos 

soporte de la contratación 
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7. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con 

los Estudios y Documentos soporte de la contratación. 

8. Dar a conocer a la Entidad Estatal cualquier reclamación que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Convenio o 

sobre sus obligaciones. 

9. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con 

los permisos emitidos por la Entidad Estatal competente. 

10. Contratar la mano de obra calificada y no calificada, así como cualquier 

otro servicio que se requiera para la ejecución del convenio con los 

habitantes de la comunidad beneficiada. Entendida esta como los 

habitantes del barrio o vereda a la que pertenece el OAC, acreditando 

a través de soportes documentales dicha circunstancia ante el 

Interventor y/o Supervisor de la Entidad Estatal. Lo anterior en 

cumplimiento del artículo 95 de la Ley 2166 de 2021. 

Excepcionalmente, los organismos que acrediten la imposibilidad de dar 

cumplimiento a esta obligación, en los casos que exista insuficiencia o 

inexistencia de parte o un porcentaje de la totalidad del personal, podrán 

contratar con personas que no cumplan estas condiciones, previa 

autorización del municipio de Teorama, Norte de Santander.  

La imposibilidad del cumplimiento de la obligación establecida deberá 

justificarse y soportarse por parte del representante legal y aprobado por 

el supervisor y/o interventor.   

 

11. Reportar al Interventor y/o Supervisor de la Entidad Estatal el personal 

vinculado al       inicio del convenio, o los cambios en el personal vinculado 

para la ejecución del mismo, remitiendo los soportes que lo acrediten.  

12. Si durante la ejecución del convenio, se presenta renuncia con ocasión a 

un hecho generado por caso fortuito o fuerza mayor, y no sea posible 

vincular a nuevo personal de la comunidad que cuente con las mismas 

características, se podrá remplazar parte o un porcentaje con personas 

que no hagan parte de la comunidad. En ningún caso podrá ser la 

totalidad del personal. Lo anterior deberá estar debidamente justificado, 

soportado y avalado por el supervisor y/o interventor.  

13. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la 

carta de presentación de intención. Durante la ejecución del Convenio, 

deberán observarse las leyes y reglamentos relativos a la materia. 
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14. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique 

una modificación del estado de los riesgos existentes al momento de 

proponer o celebrar el convenio. 

15. Comunicarle a la Entidad Estatal las circunstancias de cualquier tipo o 

índole que puedan afectar la ejecución del Convenio.  

16. Durante la ejecución del convenio deberá observar las leyes y los 

reglamentos relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar 

todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en 

las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 

insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de 

los elementos de protección personal (EPP). 

17. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, 

y con las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de 

acuerdo con su labor. 

18. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se 

tenga conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan 

medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el 

extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes 

legales, asociados o integrantes de la OAC. 

19. Presentar un informe detallado de manera semanal y mensual, respecto 

de las labores realizadas hasta ese momento, incluyendo aspectos 

financieros, técnicos y administrativos, así como otros que solicite por 

cualquier medio escrito físico o digital avalados por el Interventor y/o el 

Supervisor del Convenio cuando la Entidad Estatal lo requiera. 

20. Atender los requerimientos, solicitudes y comentarios del Interventor y/o 

del supervisor del convenio, y asistir a las reuniones y visitas o recorridos a 

los que aquellos convoquen conjunta o separadamente,  

21. Llevar la contabilidad en libro separado o rubro especial y el seguimiento 

detallado de la ejecución del convenio, y permitir su revisión y 

observación por parte del Interventor y/o Supervisor de la Entidad Estatal. 

22. Recibir el apoyo técnico, administrativo y contable, y aplicarlo en la 

ejecución del objeto y el alcance del Convenio de acuerdo con lo 

establecido en el parágrafo 2 del artículo 95 de la Ley 2166 de 2021. 
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23. Contar con las respectivas autorizaciones, permisos o licencias necesarias 

para la realización de las intervenciones a realizar objeto del presente 

convenio. 

24. Realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todo 

prestador de un bien o servicio, o tercero vinculado a la ejecución del 

convenio, no se encuentre relacionado o provenga, de actividades 

ilícitas; particularmente, de lavado de activos o financiación del 

terrorismo. 

25. Contar con un profesional en ingeniería, considerando que el artículo 18 

de la Ley 842 de 2003, exige que «Todo trabajo relacionado con el 

ejercicio de la Ingeniería, deberá ser dirigido por un ingeniero inscrito en 

el registro profesional de ingeniería y con tarjeta de matrícula profesional». 

Para efectos de determinar esta obligación, la OAC será el responsable 

de vincular el ingeniero. 

26. Poner a disposición del MUNICIPIO la información necesaria para los 

controles, supervisión y vigilancia por parte del mismo o de las de las 

entidades autorizadas por Ley.  

27. Enviar las facturas de cobro al MUNICIPIO dentro de los términos 

estipulados en este contrato. 

28. Cumplir con el pago de los aportes al sistema general de seguridad social 

del personal que emplee para el desarrollo del contrato de conformidad 

con la normatividad vigente.  

29. Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, atender los 

requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato y las 

demás obligaciones que le sean análogas y de uso común de acuerdo 

con el objeto contractual.  

 

5. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 

La Entidad Estatal está obligada a:  

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Estudios previos y demás 

anexos que hacen parte integral del presente Convenio.   

2. Fijar un cronograma con el OAC para la ejecución de las intervenciones a 

realizar en el alcance del objeto del presente convenio. 
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3. Girar los recursos establecidos a cargo de la Entidad Estatal en la 

oportunidad y términos indicados en este convenio. 

4. Contar o disponer de personal técnico y administrativo-contable, para 

brindar apoyo a los OAC en la ejecución de las obras de acuerdo con lo 

establecido en el parágrafo 2 del artículo 95 de la Ley 2166 de 2021.  

5. Vigilar y garantizar que el personal que el OAC vincule para el desarrollo del 

proyecto haga parte de la comunidad que se va a intervenir. 

6. Contar con un profesional en ingeniería, considerando que el artículo 18 de 

la Ley 842 de 2003, exige que «Todo trabajo relacionado con el ejercicio 

de la Ingeniería, deberá ser dirigido por un ingeniero inscrito en el registro 

profesional de ingeniería y con tarjeta de matrícula profesional».  

 

6. VALOR DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

Para todos los efectos legales y fiscales el presupuesto base y valor del presente 

convenio será hasta por la suma de: El valor del presente Convenio es de TREINTA 

Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. 

($38.055.600,00), incluido impuestos y retenciones equivalentes a 21.73 SMLMV para 

el año de suscripción, suma que se discrimina de la siguiente manera:  

a. Aportes de la entidad estatal:  

La Entidad Estatal realizará un aporte en dinero correspondiente a TREINTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($34.596.000,00). 

conforme al Presupuesto de los materiales necesarios para el desarrollo de las 

Actividades del Proyecto que hace parte integral del Convenio y según certificado 

de disponibilidad presupuestal.   

b. Aportes del Organismos de Acción Comunal 

El JAC realizara un aporte en especie por un valor estimado en TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. 

($3.459.600,oo) correspondiente a mano de obra no calificada. 

Cumpliendo las siguientes actividades especificas 

 

ITEM DESCRIPCION UND. CANT 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR PARCIAL 

1 Arena de río  M3  14,00 
 $                                

70.000,00 $ 980.000,00 

2 Grava triturada  M3  11,00 
 $                                  

250.000,00  $ 2.750.000,00 
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3 Piedra M3 5,00 
 $                                  

120.000,00 $ 600.000,00 

TRANSPORTE $ 6.500.000,00 

MANO DE OBRA CALIFICADA $ 18.000.000,00 

COSTO DIRECTO $ 28.830.000,00 

ADMINISTRACION $5.766.000,00 

VALOR POR PARTE DE LA ALCALDIA $ 34.596.000,00 

VALOR POR PARTE DE LA JAC $ 3.459.600,00 

PRESUPUESTO TOTAL $ 38.055.600,00 

 

 

7. GIRO DE LOS RECURSOS 

El valor del aporte del municipio de Teorama es TREINTA Y CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($34.596.000,00)., equivalentes a 

19.75 SMMLV. 

 

Los cuáles serán pagaderos de la siguiente manera:  

 

La Entidad Estatal girará a la cuenta que se constituya a nombre del convenio, el 

valor a su cargo en pagos parciales correspondientes a la vigencia fiscal 2026 de 

la siguiente forma: 

a. un primer desembolso correspondiente al 30% del valor aportado por el 

municipio, una vez se apruebe el respectivo cronograma de Actividades del 

Proyecto y plan de pagos que hace parte integral del Convenio y según 

certificado de disponibilidad presupuestal, y posterior aprobación de pólizas, 

una vez se hayan expedido las mismas. 

 

b. El sesenta por ciento (60%) del valor del contrato se pagará contra actas 

parciales de avance de obra, debidamente aprobadas por el 

supervisor/interventor y acompañadas de factura, certificación de aportes 

parafiscales, y demás soportes exigidos, previa disponibilidad en el PAC. 

  

c. Un último desembolso correspondiente al 10% donde LA OAC entregará 

informe total de la ejecución del objeto convenido en medio físico y 

magnético, evidencias fotográficas, previa presentación del informe de 
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actividades y el informe del supervisor con las actividades recibidas a 

satisfacción, los documentos legales que la acompañan como son 

seguridad social, factura o cuenta de cobro. 

 

Los giros de los recursos que realice la Entidad Estatal deberán realizarse a cuenta 

de manejo conjunto a nombre del convenio que genere rendimientos financieros 

y sin posibilidad de sobregiro, en la que no se podrá disponer de los recursos de 

manera electrónica por el OAC y que requiere para la disposición de los recursos 

allí depositados de la autorización del Representante Legal del OAC y del 

Interventor y/o Supervisor de la Entidad Estatal. 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para 

el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 

incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 

condiciones establecidas en el presente Contrato. 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

La junta de acción comunal deberá acreditar para cada pago derivado del 

contrato, que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

 8. MANEJO DE LOS RECURSOS 

Para la ejecución y manejo de los recursos del presente Convenio, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

1. El manejo de los recursos del Convenio se hará mediante la apertura de una 

cuenta que genere rendimientos financieros de manejo y firmas conjuntas, 

a nombre del objeto contratado y los cheques que se giren con cargo a ella 

requerirán para ser pagados, la firma del representante legal del OAC, y del 

interventor y/o supervisor del municipio de Teorama, Norte de Santander y 

debe tener los respectivos soportes que justifiquen el desembolso. Por 

consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el giro o desembolso 

podrá ser efectuado sin la autorización expresa y escrita del Interventor y/o 

supervisor de la Entidad Estatal, quien velará por que todo débito de la 

cuenta corresponda a gastos del convenio y que estén de acuerdo con el 

plan de inversión aprobado por el Interventor y/o supervisor. 

2. El OAC mantendrá los recursos de manera separada e independiente de 

cualquiera otra clase de dinero que maneje o administre. 
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3. Los recursos del presente Convenio NO podrán ser destinados para ningún 

fin diferente al establecido en este Convenio y por lo tanto deberán ser 

estrictamente ejecutados por el OAC en la forma acordada en el mismo, so 

pena de dar inicio de las acciones legales a que haya lugar. 

4. De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 60 de la Ley 2166 

de 2021 el OAC deberá llevar registro contable en rubro especial del manejo 

de los recursos. 

5. La Entidad Estatal en cualquier momento podrá solicitar al OAC los estados 

de cuenta, así como la información sobre la destinación de los recursos 

entregados y podrá pedir al OAC su restitución inmediata, si su manejo no 

se ajusta a lo acordado en el presente Convenio ni al objeto de este. 

6. Los rendimientos financieros generados por los recursos aportados por la 

Entidad Estatal serán manejados y reintegrados al Tesoro Nacional conforme 

al inciso segundo del artículo 33 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 

2005 y el Decreto 1853 de 2015 y serán consignados en la cuenta que para 

el efecto indique el municipio de Teorama, Norte de Santander; la copia de 

la consignación debe ser remitida a la Entidad Estatal indicando con 

precisión que se trata de recursos por concepto de rendimientos financieros 

del recurso girado al OAC, el número, año del convenio y el nombre del 

OAC. Es responsabilidad del Interventor y/o Supervisor del convenio verificar 

el cumplimiento de esta obligación. 

7. De la respectiva cuenta conjunta no se podrá hacer retiros en efectivo o 

transferencias electrónicas de fondos. 

8. Los pagos a proveedores, contratistas y mano de obra no calificada no 

bancarizada deberán realizarse con pago en cheque o por ventanilla. 

9. Permitir la conciliación de los movimientos realizados en la cuenta bancaria 

con periodicidad mensual. 

10. Si al momento de liquidarse el convenio se presentan excedentes de 

recursos en la cuenta, el OAC, consignará el valor de los mismos a la cuenta 

que para tal efecto disponga el municipio de Teorama, Norte de Santander 

informando el número y año del convenio, el nombre del OAC y el concepto 

de la consignación, especificando el valor por rendimientos y el valor por 

saldos de capital. Es responsabilidad del Interventor y/o Supervisor del 

convenio verificar el cumplimiento de esta obligación. 

11. En los casos de caducidad del convenio o terminación unilateral o 

anticipada del mismo, el OAC reintegrara a la Entidad Estatal el saldo 

existente en la cuenta y sus rendimientos, de aquellos aportes en dinero 

realizados por la Entidad Estatal, si a ellos hubo lugar, en la forma indicada 
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por la Entidad Estatal, una vez esté el acto administrativo que así lo declare, 

debidamente ejecutoriado.  

12. El OAC debe remitir mensualmente al Interventor y/o Supervisor del 

municipio de Teorama,  Norte de Santander dentro de los primeros diez (10) 

días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre el manejo del 

desembolso, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: el 

número y año del convenio, el nombre del OAC, las inversiones realizadas, 

el saldo por capital, los rendimientos si a ellos hubo lugar con corte al último 

día del ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados.  

Parágrafo 1. Para la buena administración del giro o desembolso se tendrán en 

cuenta como mínimo las siguientes reglas:  

I. La cuenta debe ser abierta en una Entidad Estatal financiera autorizada por 

la Superintendencia Financiera.  

II. La cuenta deberá mantenerse activa y debe extenderse como mínimo 

hasta la utilización de la totalidad del recurso entregado a título de giro o 

desembolso.  

 

9. FORMA DE USO Y DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS POR PARTE DEL OAC 

 

Con el fin de cumplir con las obligaciones que se contraigan con terceros en virtud 

del presente Convenio, para hacer uso y disposición de los recursos aportados por 

la Entidad Estatal, el OAC deberá como mínimo aportar los siguientes documentos 

soporte, los cuales a su vez deberán ser validados por el interventor y/o supervisor 

a fin de ser autorizado el uso de dichos recursos: 

1. Cuenta de cobro y/o factura emitida por el tercero que realizado el cobro 

2. Soporte de pago de seguridad social del prestador del bien o servicio que 

presenta la cuenta de cobro y/o factura 

3. Informes parciales o totales de ejecución de las actividades realizadas por 

el prestador del bien o servicio. 

4. Certificación de cuenta bancaria o billetera digital a nombre del prestador 

del bien o servicio a donde se girará el pago Informe del supervisor con las 

actividades recibidas a satisfacción. 

 

10. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
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Para respaldar las obligaciones contraídas en este convenio, la Entidad Estatal 

cuenta con la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3001-21 de fecha 30 de enero de 

2026. 

11. PLAZO DEL CONVENIO  

El plazo de ejecución del Convenio será hasta 31 de diciembre de 2026, contados 

a partir de la fecha de suscripción de este, previa expedición del registro 

presupuestal y acta de inicio y hasta que no supera la vigencia 2026, con el 

cumplimiento de los requisitos de ejecución del convenio 

 

12. RESPONSABILIDAD DE LA JAC 

LA JAC, es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula 

primera del presente convenio, es responsable por los daños que ocasionen sus 

contratistas o empleados, los empleados o contratistas de sus subcontratistas, a EL 

MUNICIPIO, en la ejecución del objeto del presente convenio. Ninguna de las 

partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, 

imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de 

acuerdo con la ley.  

 

13. INDEMNIDAD LA JAC: 

LA JAC, se obliga a mantener indemne a EL MUNICIPIO de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 

actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. LA JAC mantendrá 

indemne a EL MUNICIPIO por cualquier obligación de carácter laboral, o 

relacionadas que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales 

que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se 

vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Convenio.  

 

14. VIGILANCIA Y CONTROL 

 

La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de las partes, al igual que la 

vigilancia y control de las actividades técnicas, administrativas, financieras y 

ambientales de las intervenciones derivadas del objeto del convenio, serán 

ejercidas por la secretaria de Planeación. 

 

El supervisor tendrá las siguientes funciones, sin perjuicio de lo ordenado en el 

respectivo manual de supervisión:  

 

1. Velar por el cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

 



 

 
ESTUDIOS PREVIOS 

JUR-02-F04 

Fecha: 14/09/2025 

Versión: 01 

 

 

2. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas y el correcto uso de 

los bienes entregados.  

 

3. Informar oportunamente cualquier eventualidad que se presente y dificulte la 

ejecución del convenio, y recomendar las medidas que deban adoptarse.  

 

4. Proyectar y presentar el proyecto de acta de liquidación del convenio dentro 

del plazo establecido para el efecto.  

 

5. Las demás que se requieran en desarrollo del objeto. 

 

PARÁGRAFO: En el evento de cambio de supervisor, no es necesario modificar el 

presente convenio. La designación podrá realizarse de forma unilateral y bastará 

una comunicación suscrita por parte del representante de la Entidad que 

modifique la designación de supervisor; copia de lo cual deberá remitirse a la otra 

parte. 

15. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Este convenio se adelantará de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 

de 2015 articulo 2.2.1.2.1.4.4. "La modalidad de selección para la contratación 

entre Entidades Estatales es la contratación directa; y, en consecuencia, le es 

aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 presente decreto", para lo que 

se requiere acto administrativo de justificación de la contratación directa. 

 

Asimismo, las normas aplicables al convenio son las siguientes: 

Ley 80 de 1993, "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública", en su artículo 40 indica que" Las entidades podrán celebrar 

los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el 

cumplimiento de los fines estatales". 

 

La Ley 1150 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos", establece en el artículo 2, numeral4, 

literal e) que los Contratos interadministrativos, se somete a la modalidad de 

selección de contratación directa siempre que las obligaciones derivadas del 

mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en 

la ley o en sus reglamentos. 

Constitución política de Colombia, articulo 113, establece que además de los 

órganos que integran las Ramas del Poder Público existen otros, autónomos e 

independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los 
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diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran 

armónicamente para la realización de sus fines. 

 

Acorde con la Ley 2166 de 2021 se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el 

artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos 

de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación e 

implementación de la política pública de los organismos de acción comunal y de 

sus afiliados, 

 

Y en concordancia con los parágrafos 3 y 4 del artículo 3 de la ley 136 de 1994 son 

una regla especial en la cual se autoriza a celebrar acuerdos con las juntas de 

acción comunal de la siguiente manera: 

 

PARÁGRAFO 3o. CONVENIOS SOLIDARIOS. Entiéndase por convenios solidarios la 

complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales 

para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de 

las comunidades. 

 

PARÁGRAFO 4o. Se autoriza a los entes territoriales del orden departamental 

y municipal para celebrar directamente convenios solidarios con las juntas de 

acción comunal con el fin de ejecutar obras hasta por la mínima cuantía. Para la 

ejecución de estas deberán contratar con los habitantes de la comunidad. 

 

16. GARANTIAS. 

 

16.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá 

presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 

aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 
Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 

garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Teorama identificado con NIT 800017022-9 
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Característica Condición  

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le 

impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

 Diez por ciento 

(10%) del valor del 

contrato   

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes entregados 

El plazo de 

duración del 

contrato y 

cuatro (4) meses 

más. 

Diez por ciento 

(10%) del valor del 

contrato   

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 

porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

 

El OAC está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 

reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad Estatal, así como 

a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del convenio. El no 

restablecimiento de la garantía por parte del OAC o su no adición o prórroga, 
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según el caso, constituye causal de incumplimiento del Convenio y se iniciarán los 

procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

El Presente estudio previo de oportunidad y conveniencia es realizado en el 

Municipio de Teorama, N de S, a los veintisiete (30) días del mes de enero de dos 

mil veintiséis (2026). 

 

 

YESSICA PAOLA VELASQUEZ BARBOSA 

Secretaria de Planeación e Infraestructura 

 

 
Proyectó: Yessica Paola Velasquez Barbosa (secretaria de Planeación e Infraestructura) 

 

 


